
Lección IV Fuentes de las obligaciones (I) Contratos 
Bien, preste especial atención a esta primera cláusula, 

porque es la más importante. Dice: “La parte contratante de 
la primera parte será denominada a partir de ahora la parte 

de la primera parte”. Groucho Marx, Una noche en la ópera  

OCW-ULL 

Luis Javier Capote Pérez 



El contrato como fuente de obligaciones: 
Concepto 

Art. 1091 CC 

Art. 1254 CC 

Art. 1089 CC 



El contrato como fuente de obligaciones: 
Evolución histórica 

DERECHO ROMANO 
-Inexistencia de un concepto de contrato 

-Formalismo 

D. CANÓNICO / D. MERCANTIL 
-Aparición de la causa 

-Principio de libertad de forma 

CODIFICACIÓN 
El contrato como categoría 

FORMAS 
Re, verbis, litteris, consensu 

D. MEDIEVAL 
Ley 134 Título XVI Ordenamiento de Alcalá (Castilla) 

Principio Standum est Chartae (Aragón) 



El Derecho de la contratación en la actualidad 

CONTRATACIÓN 
CLÁSICA 

Libertad-Igualdad 

DERECHO DE LOS 
CONSUMIDORES 

DERECHO DE LA 
COMPETENCIA 

D. Mercantil 

DERECHO DEL 
COMERCIO 

ELECTRÓNICO 

¿CRISIS DEL  
CONTRATO? 

Contratos reglados 



Las reglas de protección de los consumidores  
 
 
 

Derecho comunitario 
Programa preliminar para una política de protección  

e información de los consumidores (1975) 

Directivas 
Publicidad Engañosa (1984) 

Responsabilidad por Daños de Productos Defectuosos (1985) 
Contratos Celebrados fuera de los Establecimientos C. (1985) 

Crédito al Consumo (1986) 
Productos de Apariencia Engañosa (1987) 

Viajes Combinados (1990) 
Seguridad General de los Productos (1992) 

Cláusulas Abusivas (1994) 
Tiempo Compartido (1994) 

Contratos a Distancia (1997) 
Venta y Garantías de los Bienes de Consumo (1999) 

Servicios de la Sociedad de la Información y Comercio Electrónico (2000) 
Prácticas competenciales desleales con los consumidores (2005) 

 

 

 
 



Las reglas de protección de los consumidores 
 
 

Derecho estatal 
Art. 51 CE 
Legislación 

Ley 26 / 1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 
Ley 26/1991, de Contratos Celebrados fuera de Establecimientos Mercantiles 

Ley 22/1994, de Responsabilidad Civil por daños causados por productos defectuosos 
Ley 7/1995, de Crédito al Consumo 
Ley 21/1995, de Viajes Combinados 

Ley 7/1998, de Condiciones Generales de la Contratación 
Ley 42/1998, de Aprovechamiento por Turno de bienes inmuebles de uso turístico 

Ley 34/2002, de servicios de la sociedad de la información y del comercio electrónico 
Ley 23/2003, de Garantías en la venta de bienes de consumo 

Ley 22/2007, de Comercialización a distancia de servicios financieros para consumidores 
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, TrLGDCU 

 
 



Las reglas de protección de los consumidores 

INCIDENCIA DEL  
D. CONSUMIDORES 

TRATOS  
PRELIMINARES 

 
Precontrato 

FORMACIÓN 
DEL CONTRATO 

ELEMENTOS 
ACCESORIOS 

CONTENIDO 
CONTRACTUAL 

 
CONTROL DE LA 

PUBLICIDAD 
Publicidad 
Vinculante 

 

 MERCADOTECNIA 
AGRESIVA 

Desistimiento  
unilateral 

CONTROL DE  
LOS CRÉDITOS  
ALCONSUMO 

CONTRATOS DE 
ADHESIÓN 

Condiciones generales 
de la contratación 



Contratación automatizada y contratación 
electrónica 

MODALIDADES 
DIFERENCIADAS 

AUTOMATIZADA ELECTRÓNICA 

REL. C. FÁCTICAS 
 

LOCM 

TELEFONÍA 
TELEGRAFÍA 

FAX 
Informática 

REDES CERRADAS 
(VAN, EDI) 

REDES ABIERTAS 
(WWW) 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA 

COMERCIO ELECTRÓNICO 



Clasificación de los contratos 

CRITERIOS 

OBJETO CAUSA FORMA REGULACIÓN 

UNILATERALES 
- 

BILATERALES 

 ONEROSOS 
- 

GRATUITOS 

CONSENSUALES 
REALES 

FORMALES 

TÍPICOS 
- 

ATÍPICOS 

CONMUTATIVOS 
- 

ALEATORIOS 

NORMADOS 
- 

FORZOSOS 



Requisitos del contrato 

CIVILES 
Arts. 1261, 1279 CC 

CONSENTIMIENTO OBJETO CAUSA 

ADMINISTRATIVOS 

AUTORIZACIÓN PROHIBICIÓN LICENCIA 



La declaración de voluntad contractual. 
Consentimiento contractual 

CONSENTIMIENTO 
 

Art. 1261.1º CC 
 

Elementos 

VOLUNTAD 
INTERNA 

DECLARACIÓN 
DE VOLUNTAD CONSENSO 



La declaración de voluntad contractual. 
Presupuestos 

PRESUPUESTOS 

PLURALIDAD DE 
PARTES 

CAPACIDAD  
DE LAS PARTES 

AUTOCONTRATO 
Arts. 162 y 1459 CC 

Art. 267 C. Com. 

REQUISITOS 
 

Arts. 1263 y 1264 CC 

PROHIBICIONES 
  

Arts. 1459 y 1677 CC 

MENORES  
INCAPACITADOS 
CONCURSADOS 

ANULABILIDAD 
Art. 1301 CC) 



La declaración de voluntad contractual. 
Vicios del consentimiento.  

Planteamiento general 
DECLARACIÓN DE VOLUNTAD 

Art. 1265 CC 

VICIOS DE CONSCIENCIA 
Error 

VICIOS DE LA LIBERTAD 
Miedo 

ERROR STRICTO SENSU 
DOLO 

Intimidación 
Violencia (*) 

ANULABILIDAD / NULIDAD 
Arts. 1300-1302 CC 



La declaración de voluntad contractual. 
Vicios del consentimiento.  

El error 
ERROR 

Art. 1266 CC 
Ley 19.2 Comp. Navarra 

CLASES 

ERROR MOTIVO O VICIO 
Formación de la voluntad 

ERROR OBSTATIVO 
Expresión de la voluntad 



La declaración de voluntad contractual. 
Vicios del consentimiento.  

El error 

ERROR MOTIVO 

ERROR DE HECHO ERROR DE DERECHO 

OBJETO 
 

In negotio 
In corpore 

In re 

CONDICIONES 
In substantia 
In qualitate 
In quantitate 

Sobre los motivos 

PERSONA 
 
 
 

In persona 

ARITMÉTICOS 
 
 
 

In quantum 



La declaración de voluntad contractual. 
Vicios del consentimiento.  

El error 

REQUISITOS 

ESENCIALIDAD EXCUSABILIDAD RECOGNOSCIBILIDAD 



La declaración de voluntad contractual. 
Vicios del consentimiento.  

Dolo 

DEFINICIÓN 

Art. 1269 CC 

 

REQUISITOS 

Art. 1270 CC 

1º. CONDUCTA ARTIFICIOSA (ACTIVA U OMISIVA) 

2º. ÁNIMO DE ENGAÑAR (ANIMUS DECIPIENDI) 

3º. ENGAÑO DETERMINANTE Y GRAVE (DOLUS CAUSAM DANS) 

4º. NO RECIPROCIDAD 

5º. PROBADO 



La declaración de voluntad contractual. 
Vicios del consentimiento.  

Intimidación 

DEFINICIÓN Y REQUISITOS 

Art. 1267 y ss CC 

1º. AMENAZA INEQUÍVOCA DE UN MAL FUTURO, INMINENTE Y 
GRAVE  

Violencia psicológica (La voluntad coaccionada sigue siendo voluntad) 

Se excluyen el temor reverencial y los estados de necesidad o peligro 

Amenaza sobre el contratante, su cónyuge, ascendientes o descendientes 

2º. MAL EJECUTABLE POR EL CONTRATANTE INTMIDANTE O POR UN 
TERCERO 

3º. MAL ANTIJURÍDICO QUE OBJETIVAMENTE IMPRESIONE Y CAUSE 
UNA SITUACIÓN DE MIEDO 

4º. MIEDO DETERMINANTE  



La declaración de voluntad contractual. 
Expresión de la voluntad contractual 

FORMA  

 
 

REGLA GENERAL 
Art. 1278 CC 

Art. 49 y ss. LOCM 
Ley 18.1 C. Navarra 

Art. 3 C. Aragón 
Libertad de forma 

 
 

 
 

EXCEPCIÓN 
 

Art. 1280 CC 
 

Forma probatoria 
 
 

 
EXCEPCIÓN 
Art. 633 CC 

Art. 3.1 LCCFEM(*) 
Art. 6.1 LCC 

Art. 4.1 LVC(*) 
Art. 9.1 LAPTBI 
Forma solemne 

 



La declaración de voluntad contractual. 
Expresión de la voluntad contractual 

LIBERTAD  
DE FORMA 

EXPRESA 
 

Escrita 
Verbal 

TÁCITA 
 

Hechos  
concluyentes 

¿SILENCIO? 
 
 
 



La declaración de voluntad contractual. 
Desconexión con la voluntad interna 

DISCORDANCIAS 
 
 

Desconexión 

 
RESERVA MENTAL 

 
 

Sin efectos jurídicos 
 

DECLARACIÓN 
IOCANDI CAUSA 

 
Sin efectos jurídicos 

SIMULACIÓN 



La declaración de voluntad contractual. 
Desconexión con la voluntad interna 

SIMULACIÓN 
 

Arts. 1277, 628,  
755 y 1459 CC 

DECLARACIÓN 
SIMULADA 

ACUERDO DE 
SIMULACIÓN 

DECLARACIÓN 
DISIMULADA 



La declaración de voluntad contractual. 
Desconexión con la voluntad interna 

SIMULACIÓN 
Clases 

ABSOLUTA 
Nulidad 

RELATIVA 
Validez dec. disimulada 

Acción de simulación 
Declarativa e imprescriptible 

Terceros con buena fe 
Sin efectos 



Objeto 

Arts. 1261.2º, 1254 y 1262 CC 

REQUISITOS 

1º. EXISTENCIA O POSIBILIDAD (Cosas que estén dentro del 
comercio de las personas, incluidas las futuras) Art. 1271 CC 

Bienes de dominio público (LPAP) 

Bienes comunales (Art. 132.1 CE y 81 LBRL) 

(REMISIÓN A DERECHO ADMINISTRATIVO II) 

2º. LICITUD (Cosas que no sean contrarias a la ley o a las buenas 
costumbres (Art. 1272 y 1255 CC) 

3º. DETERMINABILIDAD (Art. 1273 CC) 



Causa 

Art. 1261.3º CC 
 

No hay contrato sino cuando concurren los requisitos 
siguientes:  causa de la obligación que se establezca. 

 

Arts. 1274-1277 CC 

 



El contenido del contrato 

REGLAS 
CLÁUSULAS 

CONTENIDO FUENTES 

AUTONOMÍA  
DE LA  

VOLUNTAD 
Arts. 1 y 10 CE 
Art. 1255 CC 

LEY 
 

Arts. 1 y 6.3 CC 

USOS 
 

Art. 1 CC 

BUENA FE 
 

Art. 1258 CC 

DERECHOS 
SUBJETIVOS 

OB. 
JURÍDICAS 



Las condiciones generales de la contratación 

CARACTERES  
Art. 1 LCGC 

Contractualidad, predisposición, unilateralidad, uniformidad 

REQUISITOS  
Arts. 5 y 7 LCGC 

Aceptación del adherente, transparencia, sencillez, claridad 

CRITERIOS  
Art. 6 LCGC 

Principio de la condición más beneficiosa  
Exclusión de las llamadas “cláusulas inesperadas” 

APLICACIÓN 
Contratos con consumidores 
Contratos entre profesionales 



Las condiciones generales de la contratación 

ACCIONES 

ESPECÍFICAS  
Art. 9.1 LCGC 

No incorporación 
Nulidad de pleno derecho 

GENERALES 
Art. 12 LCGC 

Cesación y retractación 
Declaración 

ADHERENTE 

PERSONAS JURÍDICAS 
Art. 16 LCGC 

Asociaciones profesionales 
Cámaras de comercio 

Asociaciones de consumidores 



Las condiciones generales de la contratación 



Las condiciones generales de la contratación 



Cláusulas predispuestas o no negociadas 

CARACTERES  
Art. 80 y 81 TrLGDCU 

Contractualidad, predisposición, 
 imposición unilateral 

REQUISITOS  
-Corrección, claridad, sencillez, comprensión 

-Buena fe y justo equilibrio de las prestaciones 

APLICACIÓN 
Contratos con consumidores 



Cláusulas abusivas 

CARACTERES  
Art. 82 TrLGDCU 
Falta de buena fe 

Desequilibrio entre las prestaciones 

ACCIONES 
-  Si se trata de cláusulas uniformes, remisión a la LCGC 

-  Si no es así, remisión a las reglas generales de la nulidad 

EJEMPLOS 
Vinculación a la voluntad del profesional,  

privación de derechos básicos al consumidor, falta o exceso de garantía... 



Eficacia del contrato 

VINCULATORIEDAD (Art. 1091 CC) 
IRREVOCABILIDAD (Art. 1256 CC y LGDCU) 

REGLA GENERAL 
Relatividad de los contratos (Art. 1257 CC) 

EXCEPCIONES 

ESTIPULACIONES A FAVOR DE TERCERO 
(Arts. 1257.2, 1766.1 o 1803 CC) 

ESTIPULACIONES A CARGO DE TERCERO 

ESTIPULACIONES EN PERJUICIO DE TERCERO 



Conceptos generales 

INEFICACIA  
EN SENTIDO AMPLIO 

INVALIDEZ 
Arts. 1300-1314 CC 

INEFICACIA 
EN SENTIDO ESTRICTO 

NULIDAD 
ANULABILIDAD 

RESOLUCIÓN 
DESISTIMIENTO 

REVOCACIÓN 
RESCISIÓN 



La nulidad 

Quod nullum est, nullum effectum producit 

Arts. 6.3, 1255 y 1261 CC 

CARACTERES 

-. Invalidez de pleno derecho 

-. Irreparable: sólo admite la conversión 

SUPUESTOS 

-. Contratos que sobrepasan los límites del Art. 1255 CC 

-. Contratos donde falta uno de los elementos esenciales 

ACCIÓN 

-. Declarativa.  

-. No prescribe. No caduca 



La anulabilidad 

Art. 1300 CC 

CARACTERES 

-. Eficacia claudicante del contrato 

-. Mecanismo defensivo para uno de los contratantes 

SUPUESTOS 

-. Falta de capacidad de obrar necesaria 

-. Vicios en alguno de los elementos esenciales 

ACCIÓN 

-. Impugnatoria. Sentencia constitutiva 

-. Plazo de prescripción de cuatro años 

-. Cabe la confirmación (Arts. 1309, 1312 y 1313 CC) 



La rescisión 

Arts. 1290 y ss. CC / Ls. 499 y ss Fn Navarra 

CARACTERES 

-. Validez del contrato 

-. Justa causa que permite su ineficacia 

SUPUESTOS 

-. Lesión (Arts. 1291.1º y 2º CC) 

-. Fraude de acreedores (Art. 1291. 3º CC) 

-. Objeto litigioso del contrato (Art. 1291.4º CC) 

ACCIÓN 

-. Impugnatoria. Sentencia constitutiva 

-. Plazo de caducidad de cuatro años 



Restitución de las prestaciones 

Acción de restitución de las prestaciones 

CARACTERES (Arts. 1295, 1301 y 1307 CC) 

-. Efectos ex tunc 

-. Efectos erga omnes 

EXCEPCIONES 

-. Devolución por parte del contratante incapaz (Art. 1304 CC) 

-. Casos de causa torpe o inmoral (Arts. 1305 y 1306 CC) 

 


